
Oficio Nro. MAG-CGPGE-2025-0026-OF

Quito, 28 de febrero de 2025

Asunto: Solicitud de prórroga para entrega de información del indicador "Porcentaje de cobertura con riego

tecnificado parcelario de pequeños y medianos productores ".

 

 

Señor Magíster

Carlos Alberto Velasco Lima

Coordinador de Información
SECRETARÍA NACIONAL DE PLANIFICACIÓN
En su Despacho 

 

 

De mi consideración: 

 

Hago referencia al oficio Nro: SNP-SGP-CI-2025-0005-OF, de 21 de enero de 2025, mediante el cual la

Secretaría Nacional de Planificación solicitó: 

  

"…remitir la actualización de los indicadores asociados a las metas del PND 2024- 2025"; y, a su vez solicitó: 

"se remita en los formatos adjuntos la actualización de las series históricas y desagregaciones de los

indicadores asociados a las metas del Plan Nacional de Desarrollo 2024-2025". 

 

En virtud de lo expuesto, me permito informar lo siguiente: 

Mediante oficio Nro. MAG-SIPT-2025-0003-OF, de 13 de enero de 2025, la Subsecretaría de Irrigación

Parcelaria Tecnificada, responsable de la ejecución del indicador: “Porcentaje de cobertura con riego

tecnificado parcelario de pequeños y medianos productores “, solicitó al Consorcio de Gobiernos

Autónomos Provinciales del Ecuador – CONGOPE:  "...se sirva designar a quien corresponda, el envío de

la información respecto a las hectáreas implementadas con riego parcelario tecnificado y sus

beneficiarios, por provincia, cantón y parroquia en el año 2024, esto con el fin de cumplir con los tiempos

establecidos para el reporte ante la Secretaría Nacional de Planificación, mucho agradeceré la misma sea

enviada hasta el viernes 31 de enero de 2025". 

Mediante oficio Nro. DE-2025-0037-O, de 04 de febrero de 2025, el Consorcio de Gobiernos Autónomos

Provinciales del Ecuador - CONGOPE manifestó: "Para cumplir con este proceso, el CONGOPE se apoya

en los registros disponibles en el portal de Compras Públicas (SERCOP) (...) No obstante, desde el 22 de

enero de 2025, hemos enfrentado dificultades debido a problemas operativos en dicha plataforma, los

cuales son de conocimiento público y han afectado el acceso a la información necesaria. Una vez que el

SERCOP haya solucionado estos inconvenientes, procederemos con el levantamiento de la información

correspondiente al año 2024 y remitiremos el informe solicitado". 

Mediante Memorando Nro. MAG-CGPGE-2025-0241-M, de 24 de febrero de 2025, la Coordinación

General de Planificación y Gestión Estratégica solicitó a la Subsecretaría de Irrigación Parcelaria

Tecnificada la actualización de las series históricas y desagregaciones de los indicadores asociados a las

metas del Plan Nacional de Desarrollo 2024-2025. 

Mediante Oficio Nro. MAG-SIPT-2025-0032-OF, de 25 de febrero de 2025, la Subsecretaría de Irrigación

Parcelaria Tecnificada insiste al Consorcio de Gobiernos Autónomos Provinciales del Ecuador -

CONGOPE respecto de la solicitud de información, a fin de cumplir con lo descrito en la ficha

metodológica del indicador, sin embargo el Consorcio de Gobiernos Autónomos Provinciales del Ecuador -

CONGOPE, no remite la información requerida. 

Mediante Memorando Nro. MAG-SIPT-2025-0309-M, de 26 de febrero de 2025, la Subsecretaría de

Irrigación Parcelaria Tecnificada solicitó a esta Coordinación General: “... gestionar con la Secretaría

Nacional de Planificación una prórroga hasta la entrega de información por parte del CONGOPE”.

Con estos antecedentes, solicito gentilmente una prórroga, hasta el mes de marzo, para la entrega de

información del indicador “Porcentaje de cobertura con riego tecnificado parcelario de pequeños y medianos

productores “, hasta que el CONGOPE solucione los inconvenientes con su plataforma y resulte factible dar

cumplimiento a lo dispuesto por la Secretaría Nacional de Planificación. 
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Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Jose Antonio Galvez Castillo

COORDINADOR GENERAL DE PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN ESTRATÉGICA  

Anexos: 

- 1__mag-sipt-2025-0003-of_solicitud05537920017404924350535881001740675600.pdf

- 2__de-2025-0037-o-signed_resp_congope0033142001740675647.pdf

- mag-cgpge-2025-0241-m.pdf

- 3__mag-sipt-2025-0032-of_insist_a_congope0772037001740675759.pdf

- mag-sipt-2025-0309-m.pdf

Copia: 
Señorita Ingeniera

Eugenia Elizabeth León Paredes

Analista en Gestión de la Información Nacional 2
SECRETARÍA NACIONAL DE PLANIFICACIÓN
 

Señor Ingeniero

Adrián Eduardo Sarango Ontaneda

Director de Gestión de la Información Nacional
SECRETARÍA NACIONAL DE PLANIFICACIÓN
 

Señor Magíster

Dafne Isaac Serrano Pérez

Subsecretario de Irrigación Parcelaria Tecnificada
 

Señora Ingeniera

Lorena Paola Lopez Manotoa.

Directora de Gestión de Fomento de Irrigación Parcelaria Tecnificada Encargada.
 

Señor Ingeniero

Sebastian Alejandro Moreno Olalla

Servidor Público 7
 

Señor Magíster

Carlos Andres Delgado Rivadeneira

Director de Seguimiento y Evaluación de Planes Programas y Proyectos

ro/ja/cd
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